
b) OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDADES

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID

RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2004, del Rectorado de la Unive rs i d a d
de Va l l a d o l i d, por la que se convoca una plaza de Grupo I para su pro -
visión mediante contrato de interi n i d a d, con la Cat egoría Pro fe s i o n a l
de A rq u i t e c t o .

Encontrándose vacante un puesto de trabajo con la cat egoría pro fe s i o n a l
de A rq u i t e c t o ,c ó d i go SK01611/L01102, con destino en la Unidad T é c n i c a
de A rq u i t e c t u ra del Campus de Va l l a d o l i d, se hace preciso convocar el
c o rrespondiente proceso selectivo a fin de cubrir la citada plaza va c a n t e
mediante contrato de interinidad (Art. 4 del Real Decreto 2720/1998, de 18
de diciembre, por el que se d e s a rrolla el A rt. 15 del E.T. en mat e ria de con-
t ratación) hasta que la misma pueda ser desempeñada por el personal lab o ra l
fijo que supere las correspondientes pru ebas selectiva s , todo ello, de confo r-
midad con el A rt. 20 del Convenio Colectivo del Pe rsonal Lab o ral de las Uni-
ve rsidades Públicas de Castilla y León (publicado por Resolución de 25 de
o c t u b re de 2002, de la Dirección General de Relaciones e Interm e d i a c i ó n
L ab o ra l ) .

En su virt u d,

Este Rectora d o , en uso de las competencias que tiene at ri buidas por el
A rt. 93.g) de los Estatutos de la Unive rsidad de Va l l a d o l i d, ap robados por
A c u e rdo 104/2003, de 10 de julio, de la Junta de Castilla y León, d e n t ro del
m a rco de lo dispuesto en el A rt. 2.2.e) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
d i c i e m b re, de Unive rsidades (en adelante, L . O. U. ) , en relación con la Dispo-
sición Adicional Te rc e ra del Real Decreto 2169/1984, de 28 de nov i e m b re, d e
A t ri bución de Competencias en mat e ria de Pe rs o n a l , ha resuelto convo c a r,
p a ra su provisión por Pe rsonal Lab o ral Te m p o ral mediante el sistema de selec-
ción de concurs o - o p o s i c i ó n , la plaza que se indica en el A n exo I de esta Con-
vo c at o ri a , con sujeción a las bases que a continuación se rep ro d u c e n :

BASES DE LA CONVO C ATO R I A :

1.– N o rmas Genera l e s .

1.1. Se convoca para su provisión una plaza de Pe rsonal Lab o ra l ,p e rt e-
neciente al Grupo I, C at egoría Pro fesional de A rq u i t e c t o ,c u yas cara c t e r í s t i-
cas se especifican en el A n exo I.

1.2. Las presentes pru ebas selectivas se regirán por lo dispuesto en la
L ey 30/1984, de Medidas para la Refo rma de la Función Públ i c a , los Esta-
tutos de esta Unive rs i d a d, el Convenio Colectivo actualmente en vigo r, e l
D e c reto 28/1985, de 11 de ab ri l , por el que se regula el ingreso del Pe rs o n a l
L ab o ral al servicio de la A d m i n i s t ración de Castilla y León y, en lo no pre-
v i s t o , por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo , por el que se ap ru eb a
el Reglamento General de Ingreso de Pe rsonal al servicio de la A d m i n i s t ra-

ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro m o c i ó n
P ro fesional de los Funcionarios Civiles de la A d m i n i s t ración General del
Estado («B. O.E.» 10 de ab ril de 1995).

1.3. La nat u raleza del contrato que suscribirá el aspirante que re s u l t e
seleccionado será lab o ral modalidad interi n i d a d, al amparo de lo previsto en
el A rt. 4 del Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre.

1.4. El aspirante que resulte seleccionado desarrollará las funciones que,
con carácter ge n e ra l , c o rresponden al Grupo I y que fi g u ran en el A n ex o
c o rrespondiente del Convenio Colectivo en vigo r.

1.5. La jornada de trabajo será la fijada con carácter ge n e ral para las
A d m i n i s t raciones Públicas y el hora rio de la plaza será el establecido en el
C e n t ro , D ep a rtamento o Servicio en el que se ubique ésta, de confo rm i d a d
con lo establecido en el C.C. y en la Relación de Puestos de Trab a j o .

1.6. El desempeño de la plaza convocada quedará sometido a la
L ey 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Pe rsonal al
S e rvicio de las A d m i n i s t raciones Públ i c a s .

2.– Requisitos de los A s p i ra n t e s .

2.1. Pa ra ser admitidos a las presentes pru ebas selectiva s , los aspira n t e s
d eberán reunir los requisitos ge n e rales de acceso a la Función Pública y, e n
p a rt i c u l a r :

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o
nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Inter-
nacionales celeb rados por la Comunidad Europea y rat i ficados por
E s p a ñ a , sea de aplicación la libre circulación de trab a j a d o res en los
t é rminos en que ésta se halle definida en el Tratado constitutivo de la
C o munidad Euro p e a .

También podrán participar el cóny u ge, descendientes y descendien-
tes del cóny u ge, de los españoles y de los nacionales de otros Esta-
dos miembros de la Unión Euro p e a , s i e m p re que no estén sep a ra d o s
de dere ch o ,m e n o res de veintiún años o mayo res de edad que vivan a
sus expensas. Este último beneficio será igualmente de aplicación a
fa m i l i a res de nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los
Tratados Internacionales celeb rados por la Comunidad Europea y
rat i ficados por España.

Podrán asimismo part i c i p a r, quienes no estando incluidos en los dos
a n t e ri o res párra fo s , t e n gan autorizada la permanencia en España o
sean titulares del correspondiente permiso de trabajo y re s i d e n c i a ,d e
c o n fo rmidad con la norm at iva vigente de ex t ra n j e r í a .

b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber alcanzado la edad de
jubilación legalmente establ e c i d a .

c) No padecer enfe rmedad ni defecto físico que impida el ejercicio de
las funciones propias de la plaza objeto de esta convo c at o ria. Quie-
nes tengan la condición de minusválido reconocida por el IMSERSO
u organismo competente de la Comunidad Au t ó n o m a , d eberán acre-
ditar la compatibilidad de su minu s valía con las funciones del puesto
al que aspira .

d) Ti t u l a c i ó n : H a l l a rse en posesión del título de A rquitecto. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en
posesión de la credencial que acredite su homologación. Asimis-
mo, en su caso, resultará de aplicación el R.D. 1754/1998, de 31 de
j u l i o , por el que se incorp o ran al dere cho español las dire c t ivas comu-
n i t a rias re l at ivas al sistema ge n e ral de reconocimiento de títulos de
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los estados miembros de la UE y demás Estados signat a rios del
A c u e rdo sobre el Espacio Económico Euro p e o .

e ) No haber sido sep a ra d o , mediante expediente disciplinari o , d e l
Servicio de cualquiera de las A d m i n i s t raciones Públ i c a s , ni hallars e
i n h abilitado para el desempeño de las funciones públicas por senten-
cia judicial fi rm e. En el caso de los aspirantes que no posean la nacio-
nalidad española, el cumplimiento de este requisito comportará no
h a l l a rse sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impi-
da en su estado el acceso a la función públ i c a .

2.2. Todos los requisitos ex i gidos deberán poseerse en el día de fi n a l i z a-
ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta la fi rm a
del correspondiente contrat o .

3.– S o l i c i t u d e s .

3.1. Quienes deseen tomar parte en esta convo c at o ria deberán hacerl o
constar mediante instancia en el modelo que se adjunta como A n exo II a la
p resente convo c at o ri a .

3.2. Las s o l i c i t u d e s se diri girán al Mgfco. y Excmo. Sr. Rector de la Uni-
ve rsidad de Valladolid y podrán pre s e n t a rse en el plazo de siete días hábiles
a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta convo c at o ria en
el «B. O.C. y L.».

3.3. La presentación de estas solicitudes, de confo rmidad con la Dis-
posición Adicional Segunda del Reglamento de Regi s t ro de la Unive rs i-
dad de Valladolid (ap robados por su Junta de Gobierno con fe ch a
1 4 / 0 3 / 0 0 , « B. O.C. y L.» de 30 de marzo) podrá re a l i z a rse en el Regi s t ro
G e n e ral de la Unive rsidad de Valladolid (Palacio de Santa Cru z , Plaza del
C o l egio de Santa Cru z , n.º 8 de Valladolid) y en los Regi s t ros Au x i l i a res de
la Casa del Estudiante (C/ Real de Burgo s , s / n , de Valladolid) y de los Vi c e-
rrectorados de los Campus Universitarios de Palencia (Avda. de Madrid,
n.º 44), S egovia (C/ Tri n i d a d, n.º 3) y Soria (Ronda Eloy Sanz, n.º 5). Igual-
mente, las solicitudes podrán presentarse en la forma establecida en el
Art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m b re, de Régimen Jurídico de
las A d m i n i s t raciones Públicas y del Procedimiento A d m i n i s t rat ivo Común.
Las solicitudes suscritas en el ex t ra n j e ro podrán curs a rse a través de las
rep resentaciones diplomáticas o consulares españolas corre s p o n d i e n t e s .

3.4. En el modelo de instancia que fi g u ra como A n exo II se re l a c i o n a r á n
l o s méritos que el aspirante somete a valoración en la fase de concurso.
Para que el Tribunal valore los méritos alegados, será requisito necesario
e imprescindible, que los aspirantes aporten justificación documental de
todos y cada uno de éstos, mediante la presentación de las correspon-
dientes fotocopias.

La posesión de los méritos alegados se justificará con aquellos docu-
mentos que estén establecidos oficialmente a tal fin (cert i fi c a c i o n e s , t í t u l o s ,
d i p l o m a s , e t c.). En el caso del desempeño de puestos de trabajo con tare a s
s i m i l a res a las de los puestos solicitados, cuando estos puestos de trab a j o
h ayan sido desempeñados en alguna de las Unive rsidades comprendidas en
el ámbito de aplicación del Convenio Colectivo del Pe rsonal Lab o ral de las
U n ive rsidades Públicas de Castilla y León, este tiempo se acre d i t a r á
mediante Cert i ficación de la Unidad de Pe rsonal de la Unive rsidad corre s-

pondiente, en el que se acreditarán los extremos referentes a fecha de ini-
cio y fin de cada uno de los contratos, así como las categorías profesio-
nales desempeñadas.

Pa ra aquellos puestos desempeñados en otras administra c i o n e s ,o rga n i s-
mos o entidades públicas o privadas por cuenta ajena, o para aquellos otro s
puestos desempeñados por cuenta pro p i a , se justificará del siguente modo:

• Si los puestos de trabajo han sido desarrollados por cuenta ajena, s e
ap o rtará copia del/los contrato/s de trabajo en los que se re fleja lo
d e cl a ra d o , así como «Info rme de la vida lab o ral» expedido por el
INSS en el que se acrediten los períodos de cotización y la cat ego r í a
p ro fe s i o n a l .

• Si los puestos de trabajo han sido desarrollados por cuenta pro p i a ,
« I n fo rme de la vida lab o ral» expedido por el INSS y copia del IAE
c o rre s p o n d i e n t e.

Los cursos de fo rmación deberán acre d i t a rs e, en todo caso, m e d i a n t e
fotocopia del diploma, c e rt i ficación de asistencia y/o cert i ficación de ap ro-
ve ch a m i e n t o , donde fi g u re el número de horas re a l i z a d a s .

3.5. De la presentación de las solicitudes de participación en las pre s e n-
tes pru ebas selectivas que efectúen los aspirantes se deducirá que los mismos
reúnen los requisitos de participación establecidos en la base 2.1, c o n s i d e-
rando que, sus solicitudes poseen la condición de decl a ración ex p resa re s-
p o n s abl e. En todo caso, los interesados se comprometen a ap o rt a r, cuando así
sean re q u e ri d o s , los documentos ori ginales que amparan lo decl a ra d o .

3.6. En cualquier momento del proceso selectivo , si el Tri bunal tuviere
conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los
requisitos de participación ex i gidos en la presente convo c at o ri a , p rev i a
audiencia del intere s a d o ,p ropondrá su ex clusión al Mag n í fico y Excmo. Sr.
R e c t o r, dando tra s l a d o , a s i m i s m o , de las inexactitudes o falsedades fo rmu-
ladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pru ebas selectivas a
los efectos procedentes. Esta Resolución pondrá fin a la vía administrat iva ,
y, por consiguiente, el interesado podrá fo rmu l a r, en el plazo de dos meses,
re c u rso contencioso-administrat ivo ante el Ju z gado de lo Contencioso-
A d m i n i s t rat ivo de Valladolid (artículos 8.2 y 13 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con el
A rt. 2.2 de la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m b re, de Régimen Jurídico de las
A d m i n i s t raciones Públicas y del Procedimiento A d m i n i s t rat ivo Común).
Po t e s t at iva m e n t e, podrá interp o n e rse re c u rso de reposición ante el Rectora-
do de la Unive rsidad de Va l l a d o l i d, en el plazo de un mes. En este caso, n o
podrá interp o n e rse el re c u rso contencioso-administrat ivo , antes menciona-
d o , hasta que sea resuelto ex p resamente o se haya producido la desestima-
ción presunta del de rep o s i c i ó n .

4.– P rocedimiento de selección.

El sistema de selección será el de concurs o - o p o s i c i ó n , que estará cons-
tituido por dos part e s , cada una de ellas eliminat o ri a .

4.1. P ri m e ra part e :

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Tri bu n a l , una ve z
examinadas las solicitudes y documentación presentada por los aspira n t e s ,
p rocederá a la calificación de los siguientes méri t o s :
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M é ritos Específi c o s P u n t o s
H a s t a

1.– Experiencia en dire c c i ó n ,c o n t rol y gestión de Obra s 7 puntos

2.– Experiencia en el manejo de programas info rmáticos re l at ivos a: Cálculo de estru c t u ra s , mediciones y pre s u p u e s t o s .
D i bujo asistido por ord e n a d o r 3 puntos

Tan solo serán objeto de calificación los méritos que hayan sido decl a-
rados por los aspirantes en su solicitud de part i c i p a c i ó n , y acreditados con
la pertinente documentación, no admitiéndose en modo alguno la va l o ra c i ó n
de aquellos que pudieran ser alegados por los interesados una vez fi n a l i z a d o
el plazo de presentación de solicitudes a que alude la base 3.2. Pa ra la va l o-
ración de los méritos alega d o s , el Tri bunal tomará para su cómputo como
fe cha límite, en su caso, la de finalización del plazo de presentación de las
solicitudes de participación en las presentes pru ebas selectiva s .

La puntuación necesaria para la superación de esta fase será fijada por el
Tri bunal en función del nivel propio de la plaza convocada y el número de
a s p i rantes pre s e n t a d o s .

4.2. S egunda part e :

A los aspirantes que hayan superado la pri m e ra parte se les realizará una
e n t revista personal. Esta entrevista podrá ex t e n d e rse a la comprobación de
los méritos alegados en la pri m e ra parte y a preguntas sobre el temario esta-



blecido en el A n exo III de la presente convo c at o ria. Este ejercicio se va l o ra-
rá de 0 a 20 puntos.

5.– Tri bunal Califi c a d o r.

5.1. Estará compuesto por los siguientes miembro s :

T I T U L A R E S

P re s i d e n t e : I l m a .S ra. D. ªM o n t s e rrat Botaya Sindre u
G e rente de la U n ive rsidad de Va l l a d o l i d.

Vo c a l e s : E x c m o .S r. D. Darío Fidel Álva rez Álva re z
Vi c e rrector de Instalaciones.

D. Francisco José Va l buena Garc í a
A rq u i t e c t o .

D. Jesús Manuel Muñoz Mart í n
Comité de E m p re s a .

D. José Luis González Mat e o s
Comité de Empre s a .

S e c re t a ri a : D.ª Paloma Modroño V á z q u e z
Je fa del Servicio de Gestión de Pe rsonal 
de A d m i n i s t ración y Serv i c i o s .

S U P L E N T E S

P re s i d e n t e : Don Enrique Martínez Díaz-Mart a
Vi c ege rente Asuntos Genera l e s .

E x c m o .S r. D. Pe d ro Fuertes Olive ra
Vi c e rrector de E c o n o m í a .

D. Daniel Villalobos A l o n s o
P ro fesor Titular de Unive rs i d a d. Dpto. Te o r í a
A rquit. y Proye c. A rq u i t .

D. Julio Saíz Lav í n
Comité de Empre s a .

D. Rafael Vi ñ a sG a rc í a
Comité de Empre s a .

S e c re t a ri o : D. José Ramón Canet Ort i go s a
Je fe de Sección de Prov i s i ó n
y Fo rmación PA S.

5.2. El funcionario que actuará como Secre t a ri o , tendrá voz pero no
voto. El Rector, a propuesta del Tri bu n a l ,e fectuada por su Pre s i d e n t e, p o d r á
designar asesores especialistas. Dichos asesores se limitarán a info rmar re s-
pecto de las pru ebas y méritos re l at ivos a su especialidad.

5.3. Los miembros del Tri bunal deberán ab s t e n e rse de interve n i r, n o t i fi-
cándolo al Rector de la Unive rsidad de Va l l a d o l i d, cuando concurra en ellos
alguna de las circunstancias previstas en el A rt. 28 de la Ley 30/1992 de 26
de nov i e m b re, de Régimen Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públicas y del
P rocedimiento A d m i n i s t rat ivo Común, o si hubieren realizado tareas de pre-
p a ración de aspirantes a pru ebas selectivas de acceso relacionadas con la
c at egoría pro fesional de la plaza convo c a d a , en los cinco años anteri o res a
la publicación de esta convo c at o ria. El Presidente podrá solicitar de los
m i e m b ros del Tri bunal decl a ración de no hallarse incursos en las circ u n s-
tancias de abstención o re c u s a c i ó n .

A s i m i s m o , los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tri bu n a l
cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el párra fo anteri o r.

5.4. El Tri bunal Calificador adoptará las medidas pre c i s a s , en aquellos
casos en que resulte necesari o , de fo rma que los aspirantes con minu s va l í a s
gocen de similares condiciones para la realización de los ejercicios que el
resto de los demás participantes. En este sentido se establ e c e r á ,p a ra las per-
sonas con minu s valías que así lo soliciten, las adaptaciones posibles en tiem-
po y medios para su realización que sean consideradas necesarias. A tal efe c-
t o , los Tri bunales podrán re q u e rir info rme y, en su caso, c o l ab o ración de los
ó rganos técnicos de la A d m i n i s t ración lab o ral o sanitari a .

5.5. Si en cualquier momento del presente proceso selectivo se suscita-
ran dudas al Tri bunal respecto de la capacidad de un aspirante con minu s-
valía para el desempeño de las actividades at ri buidas al gru p o , c at egoría y
especialidad de la plaza a la que opta, podrá re c abar el correspondiente dic-
tamen de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos Sociales o, e n
su caso, de la Comunidad Autónoma corre s p o n d i e n t e. En este caso, h a s t a

tanto no se emita el dictamen, el aspirante podrá participar condicionalmen-
te en el proceso selectivo , quedando en suspenso la resolución defi n i t iva
s o b re la admisión o ex clusión del pro c e s o , hasta la re c epción del dictamen.

5.6. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tri bunal tendrá
su sede en la Gerencia de la Unive rsidad (Casa del Estudiante, C/ Real de Bur-
go s ,s / n , 4 7 0 1 1 , Va l l a d o l i d. Tfno. 983 423770 - e-mail: p rov i p a s @ u va.es). El
Tri bunal dispondrá que en esa sede, al menos una pers o n a ,m i e m b ro o no del
Tri bu n a l , atienda cuantas cuestiones sean planteadas, en relación con estas
p ru ebas selectiva s .

6.– C a l e n d a rio y desarrollo del proceso selectivo .

6.1. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfab é t i c a m e n t e
por el pri m e ro de la letra «C», de confo rmidad con lo establecido en la
O rden PAT / 4 4 3 / 2 0 0 4 , de 18 de marzo de 2004, de la Consejería de Pre s i-
dencia y A d m i n i s t ración Te rri t o rial de la Junta de Castilla y León por la que
se hace público el resultado del sorteo público para determinar el orden de
actuación de los aspirantes en las pru ebas selectivas para ingreso en Cuer-
pos y Escalas correspondientes a la Ofe rta de Empleo Público del año 2004
( « B. O.C. y L.» de 2 de ab ri l ) .

6.2. En cualquier momento los aspirantes podrán ser re q u e ridos por el
Tri bunal para que acrediten su pers o n a l i d a d.

6.3. Los aspirantes que sean convocados para la realización de la 2.ª
p a rte serán objeto de un único llamamiento siendo ex cluidos del Pro c e s o
S e l e c t ivo quienes no compare z c a n ,s a l vo en los casos de fuerza mayor deb i-
damente justificados y libremente ap reciados por el Tri bu n a l .

6.4. Los resultados de la pri m e ra fa s e del procedimiento se harán públ i-
cos en el tablón de anuncios del Rectorado (Palacio de Santa Cru z , Plaza del
C o l egio de Santa Cru z , n.º 8) de la Casa del Estudiante (C/ Real de Burgo s ,
s/n) y de los Vi c e rrectorados de los Campus Universitarios de Palencia
(Avda. de Madrid , n.º 44), Segovia (C/ Trinidad, n.º 3) y Soria (Ronda
Eloy Sanz, n.º 5) y en la página Web de la Unive rs i d a d : w w w. u va . e s .

En la citada publicación se convocará a los aspirantes que han supera d o
esta parte del proceso selectivo para la realización de la segunda part e, c o n
una antelación mínima de setenta y dos hora s .

7.– Finalización del proceso selectivo , p resentación de documentos y
fo rmalización de los contratos tempora l e s .

7.1. Finalizada la segunda part e, el Tri bunal hará público en los luga re s
indicados anteri o rmente y en el lugar de celeb ración de la entrev i s t a , la lista
con el a s p i rante que la haya superado y, por ende, el proceso selectivo. L o s
a s p i rantes que no se hallen incluidos en tales relaciones tendrán la considera-
ción de no aptos a todos los efe c t o s , siendo eliminados del proceso selectivo .

En este sentido, el Tri bunal no podrá ap robar ni decl a rar que han supe-
rado las pru ebas selectivas un número superior de aspirantes que el de pla-
zas convocadas. Cualquier propuesta de ap robados que contrave n ga lo esta-
blecido será nula de pleno dere cho (Art. 18.5 de la Ley 30/1984, en su nu eva
redacción dada por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre de Medidas Fi s c a-
l e s , de Refo rma de la Función Pública y de la Protección por Desempleo).

Sin perjuicio de lo anteri o r, en previsión de los casos de re nuncia o de
cualquier otra causa que impida el nombramiento o contratación del candi-
d ato pro p u e s t o , y si así lo acord a ra el Tri bu n a l , se podrá re flejar la posibili-
dad de incorp o ración del candidato siguiente más va l o ra d o .

7.2. Una vez hecha pública la relación del aspirante que haya obtenido
p l a z a , el Presidente del Tri bunal elevará al Mgfco. y Excmo. Sr. Rector la
c o rrespondiente propuesta de contratación como personal lab o ral con con-
t rato temporal en la plaza ofe rtada a favor del aspirante pro p u e s t o .

7.3. El aspirante que resulte pro p u e s t o , dado el carácter urgente de la
p rovisión de esta plaza, dispondrá de un plazo máximo de siete días nat u -
rales p a ra la fo rmalización de los contrat o s . En este momento deberá pre-
sentar copias compulsadas, o simples acompañadas de los re s p e c t ivos ori gi-
nales para su cotejo, de aquellos documentos que acrediten la posesión de
los requisitos de participación establecidos en la base 2.1, a ex c epción del
e s t ablecido en la letra e), que se acreditará mediante la cumplimentación de
la correspondiente decl a ración ex p resa re s p o n s able que la Sección de Pe r-
sonal de A d m i n i s t ración y Servicios pondrá a su disposición.

7.4. Si dentro del citado plazo , el aspirante no fo rm a l i z a re su contrato de
t rabajo se entenderá que efectúa la re nuncia a la plaza obtenida. Igualmen-
t e, si del examen de la documentación presentada se dedujera que carece de
alguno de los requisitos señalados en la citada base 2.1, el mismo no podrá
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ser contratado, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

7.5. Una vez formalizado el contrato de trabajo y hecha efectiva en la
fecha acordada la incorporación al puesto de trabajo obtenido, tendrá lugar
el inicio de la percepción económica.

7.6. De conformidad con el artículo 14 del Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995
de 24 de marzo, se establecerá un período de prueba para la plaza convoca-
da de seis meses.

8.� Norma Final.

8.1. Los aspirantes por el hecho de participar en las presentes pruebas
selectivas, se someten a las bases de esta convocatoria y su desarrollo y a las
decisiones que adopte el Tribunal, sin perjuicio de las reclamaciones perti-
nentes. El Tribunal está facultado para resolver las dudas que se presenten y
tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas,
en todo lo no previsto en las bases.

8.2. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses
contado desde el día siguiente a su publicación, ante el Juzgado de lo Con-

tencioso-Administrativo de Valladolid (artículos 8.2 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con
el Art. 2.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición ante el Rec-
torado de la Universidad de Valladolid, en el plazo de un mes desde el día
siguiente a su publicación. En este caso, no podrá interponerse el recurso
contencioso-administrativo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del de reposición.

8.3. Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las
actuaciones del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma establecidos en la citada Ley.

Valladolid, 17 de junio de 2004.

El Rector,
Por delegación (R.R. 21/05/01

« B.O.C. y L.» de 05/06/01)
La Gerente

Fdo.: MONTSERRAT BOTAYA SINDREU
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